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SIGCMA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PROVIDENCIA, ISLA. 

   

 

Providencia, Isla, veintisiete (27) de febrero del dos mil veinticuatro (2024).   

 

Radicación 88-564-40-89-001-2023-00319-00 

Referencia Ejecutivo Singular de mínima cuantía. 

Demandante John Alberto Taylor Newball 

Demandado Alberto Elijah Bryan Watler 

Auto No. 0133-24 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado lo que en él se expone, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 285 y 286 del Código General del Proceso el 

Despacho procederá a corregir el yerro con relación al número de cedula del demandante 

y modificará el numeral primero de la sentencia de fecha veintidós (22) de febrero del dos 

mil veinticuatro (2024), en la cual se estableció: 

 

 “PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023), mediante el cual se ordenó librar Mandamiento de Pago en contra de Alberto 

Elijah Bryan Watler, en virtud de lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.” 

 

En mérito de lo antes expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Providencia, 

 

RESUELVE 

  

ACLARAR y CORREGIR  la providencia de fecha veintidós (22) de febrero del dos mil 

veinticuatro (2024), conforme se expuso en la parte motiva de este proveído y el cual queda 

de la siguiente manera: 

 

“PRIMERO: NO REPONER de los autos Nros. 433-23 y 434-23 del 25 de Octubre de 

2023, por medio de la cual se dispuso librar Mandamiento de Pago en contra de 

Alberto Elijah Bryan Watler y se dictaron medidas cautelares, respectivamente.”” 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

DANYCET BENT PÉREZ  

JUEZ 
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